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SECRETARIA. Montería, Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez, está pendiente fijar fecha para audiencia inicial.   Provea  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL –RESOLUCIÒN DE CONTRATO  

DEMANDANTES  ALCIDES ANTONIO RAMOS GAMEZ –CC.  10.934.964 

APODERADO Dr. HERNÀN RAMOS GUTIÈRREZ –CC.6.863.872 -TP. 87.444 CSJ 

DEMANDADOS -EVA LUCÌA LLANOS PACHECO –CC. 50.930.997 
-HERNÀN MANUEL MATIAS BELLO –CC. 15.609.058 

RADICADO 23001310300320220014100 
 

DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN 

  

DE:  EVA LUCÌA LLANOS PACHECO –CC. 50.930.997 
 

CONTRA: ALCIDES ANTONIO RAMOS GAMEZ –CC.  10.934.964 

APODERADA DE 
EVA LUCIA LLANOS 
PACHECO 

 

Dra. VERCELLY SABINA SOBRINO RODRIGUEZ –CC.50.923.320 
y T.P. 139.940 C.S.J. 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA 

PROVIDENCIA N° (#)   
 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede podemos ver que se venció el termino de 

notificación la demanda de reconvención, a través de estado en donde se fijó el auto 

fechado el 04 de Julio de 2023. 

 

Por lo anterior, y cumplido el termino estipulado, este despacho tendrá por no 

contestada la demanda de reconvención. 
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Por otra parte, este despacho pudo constatar que respecto la demanda principal la parte 

demanda hizo el respectivo traslado de las excepciones, conforme a la ley 2213 de 2022, 

por lo que se prescindirá de dicho traslado. 

 

Por lo anterior, este despacho establece como fecha para la celebración de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del CGP, el día 22 de agosto de 2023, a las 9:00 am. 

 
  
Se extiende el link de la audiencia, para la hora y fecha establecidas en este mismo auto. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDI4YjEyNDYtM2QzYi00MWZhLTlhNTctZGE4N2M3ODQ2ZDk2%40t
hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
 
Recordando la obligatoriedad de asistir tanto las partes como los abogados, así como 
contar con las tecnologías suficientes para la realización de la audiencia virtual, en caso 
que no se cuente con dichas tecnologías, con dos (2) días de anticipación se debe informar 
al despacho, para la realización de la audiencia presencial y/o mixta. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE. 

 
PRIMERO. TENER por no contestada la demanda de reconvención, por las razones 

antes expuestas. 

 

SEGUNDO.  FIJAR FECHA para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del CGP, el día 22 de agosto de 2023, a las 9:00 am. 

  
Se extiende el link de la audiencia, para la hora y fecha establecidas en este mismo auto. 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDI4YjEyNDYtM2QzYi00MWZhLTlhNTctZGE4N2M3ODQ2ZDk2%40t
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hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
 
Ordenando a las partes y abogados comparecer de manera obligatoria, so pena de aplicar 

las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en el articulo 372CGP, Se advierte 

que, en caso de no contar con la tecnología para acceder a la audiencia, deberán informar 

a despacho con dos (2) días de antelación, para ofrecer otros medios idóneos para el 

acceso a la justicia. 

 
TERCERO.  PRESCINDIR del traslado de las excepciones de la demanda principal, por las 
razones expuestas. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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